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(98-2885)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  AUSTRALIA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  División del Consumidor, Departamento de Industria, Ciencia y
Turismo

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [    ], 2.10.1 [X], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  Prendas de vestir y productos textiles

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Ley de Prácticas
Comerciales de 1974 – Normas de información sobre los productos de consumo -
Etiquetado de instrucciones para el cuidado de prendas de vestir y productos textiles
(4 páginas).

6. Descripción del contenido:  Las prendas de vestir y los productos textiles han de satisfacer
las prescripciones de:

- la Norma australiana AS 1957-1987 – Etiquetado de instrucciones para el cuidado
de prendas de vestir, productos textiles de uso domestico, muebles tapizados,
artículos de cama y similares, géneros en pieza e hilados, o

- la Norma australiana –neozelandesa AS/NZS 1957-1998 – Textiles – Etiquetado de
instrucciones para el cuidado.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  La
Norma tiene por objetivo garantizar que los consumidores, lavanderías y tintorerías
dispongan de información sobre las instrucciones para el cuidado, de modo que:

- los consumidores estén informados del método para el cuidado de los productos, así
como de su posible costo, en el momento de su adquisición;

- los consumidores, las tintorerías y las lavanderías puedan elegir con toda confianza
los tratamientos correctos para el cuidado;
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- se prolongue la vida útil  de los artículos;  y

- los productos no resulten dañados a causa de un cuidado inadecuado.

8. Documentos pertinentes:  Artículo 65 de la Ley de Prácticas Comerciales de 1974.  Ley de
Practicas Comerciales de 1974 – Normas de información sobre los productos de consumo –
Etiquetado de instrucciones para el cuidado de prendas de vestir y productos textiles.

9. Fecha propuesta de adopción:  15 de julio de 1998
Fecha propuesta de entrada en vigor:  15 de julio de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  15 de agosto de 1998
Se seguirán teniendo en cuenta las observaciones que se reciban después de esa fecha,
puesto que la norma es objeto de un examen periódico.

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:

Consumer Affairs Division
Department of Industry, Science and Tourism
GPO Box 9839
CANBERRA ACT 2600

Fax:  + 61 2 6213 6159
Correo electrónico:  dmcguire@dist.gov.au


